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(M) 

Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Juez, informando que el 

apoderado demandante solicita dar continuidad con el trámite dentro del presente 

proceso. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, 4 de diciembre de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 
 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y revisado el proceso de la 

referencia se advierte que, el apoderado no allega ninguna de las constancias de 

notificación enunciadas en su memorial del 28 de noviembre de 2023, así las 

cosas y previo a dar continuidad con la Litis, se le requiere para que allegue dicha 

documentación y aclare la solicitud presentada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°164 del 5 de diciembre de 

2023. 

 


